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Información útil 1. Un b/og es una página web que toda persona puede publicar en forma gratuita. Esta herramienta es multimedia, es decir, permite incorporar texto
escrito, dibujos, fotos, sonido y videos, de manera sencilla.

2. Se llama b/oggeros a quienes administran un b/og. Existen también los vloggeros, personas que administran video b/ogs.

3. Para crear un b/og hay que contar con una cuenta de correo electrónico. Comparta con los padres de familia el proyecto que van a comenzar y
asegúrese -mediante un escrito- que están de acuerdo con que sus hijos tengan una cuenta de correo electrónico y un b/og.

4. El diseño de cada b/og depende del servicio que elija el alumno para crearlo aunque todos comparten elementos comunes:

o Título. Debe decir, a quien lo lee, de qué se trata el b/og. Mientras más atractivo el título, más lectores atraerá al contenido.
o Logotipo. Distintivo gráfico con el que los lectores pueden identificar a primera vista el b/og.
o Plantilla. Los servicios de b/og generalmente cuentan con varias plantillas. Antes de decidir es recomendable consultar otros b/ogs.
o Diseño editorial. Habrá que decidir qué tipo (s) de letra (s) se va (n) a usar -siempre- para títulos y para textos y sus colores y

tamaños. Esto le dará a los contenidos orden y una imagen más profesional.

5. Internet es un medio en constante movimiento. Parte del éxito de un b/og es que sus contenidos se actualicen con regularidad. Converse sobre
este tema con sus alumnos.

Elaborar un calendario de publicaciones puede ayudar a ordenarse para encontrar el tiempo para redactar los artículos. Otra estrategia es
escribir borradores de los textos, en forma anticipada, para publicarlos según el calendario. Finalmente, es posible administrar el b/og en equipo
(siempre y cuando los jóvenes compartan la afición por un mismo tema).

Si esta última vía es la que eligen algunos de sus alumnos para este ejercicio, entonces tendrán que comprometerse a lanzar el b/og con un
artículo pero habrán de entregar tantos textos, como personas conforman el equipo. Estos se irán publicando según el calendario de actualiza
ciones que han establecido.

Sugerimos que la elección de los temas para el b/og, sean libres. Para favorecer que los jóvenes sigan escribiendo y actualicen con frecuencia su
b/og, deben hallar un tema que les apasiona: tecnología, medio ambiente, futbol, moda, su comunidad, libros, pintura, danza, teatro, astronomía,
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